
N O T A S
SOBRE E L  PR IM E R  N U M E R O  D E  L A  R E V IS T A  DE  

L A  A C A D E M IA

Muchas huu sido las dificultades cou que se hu tiope- 
zado a l dur principio a  esta empresa del Ministerio «Ce 
Educación Nacional, y pura veucerius sólo se lia contado 
con la voluntad invencible de los encargados en ese Despa­
cho del ramo de publicaciones. Afortunadamente parecen 
eüus definitivamente quebrantadas, eu forma que noy po­
demos garantizar la salida periódica trimestral de esta 
Revista cou material digno de los propósitos educativos e 
mstruccionistas del Estado en la tarea culiurai que se ha 
impuesto.

Las dificultades a que se alude Uuu sido de ordeu mate­
rial trtx\ sólo, por causa de la cureuciu entre nosotros de 
un establecimiento editorial bien provisto ue elementos ti­
pográficos para publicaciones matemáticas, cuadros, ta­
blas etc., en términos que basta ahora está disponiendo 
la Academia de fuentes completas de signos algebraicos, 
caracteres usuales astronómicos y demás convenciones 
que permitan la edición nítida y racional de los trabajos 
de Uaravito y demás estudios de este teuor, que huuráuse 
de publicar en números i>osteriores.

Para esos números cuenta la Academia con bellísimas 
acuarelas inéditas del botánico colombiano don Santiago 
Cortés, que constituirán un adorno preciosísimo de esia 
Revista, sin duda ulguna, fuera de esLudios interesantí­
simos de nuestros principales hombres de ciencia sobre tó­
picos variados y de actualidad.

Naturalmente la presentación de todos estos traoajos 
será, en el futuro, irreprochable; debiéndose por ahora per­
donar los defectos de que adolezca la presente entrega, de­
bidos a los inconvenientes indicados atrás, que le han da­
do cierto aspecto de desgreño inevitable y han dejado pa­
sar yerros ortográficos husta cierto punto inadmisibles eu 
publicaciones de esta clase.

*  *  *

LOS TRABAJOS D E L  PROFESOR CUATRECASAS

Entre los trabajos científicos que se propone reprodu- 
cir esta Revista, eu su totalidad, están los diversos escrl- 
tos del Profesor español don José Cuutrecasus, publicados 
f Madrid, después de su estaucla en Colombia, como 

uto científico bieu sazonado de sus observaciones botú* 
ulcus eu uuestro país.

Tales trabajos son:
Ulcf ,ltS,iaf i? «le Mutis eu Colombia (Reseñas Cieutl- 

nSSL™  i “  ,^H led?,d de Uistoria Natural, t. V il,
Kc:,“cíuu de lu parte oficial del viaje, es decir, de los actos del Ceuteuario.

Planta« CoUraibiaitae Novae (Trabajos del Museo Na- 
Uoiml de Ciencias Naturales, Ser. Bou, número 2(5, Ma­
drid, lUoo).

Descripciones originales de 23 especies, con 1(5 figuras y 
dos laminas.

Observaciones geobotánicas eu Colombia (Trabujos del 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, Ser. Bot.. número 
27, Madrid, 1034).

Comprende la parte de geobotánica de los trabajos. Ilus­
trada con 32 láminas, cinco figuras y numerosos cuadros 
fuera de texto.

Phuitae Novae Colouibianae: Serles altera (Trabujos 
del Museo Nuciouai de Cleucias Naturales y Jardín Bo­
tánico, Ser. Bot., número 20, Madrid, 1030).

Descripciones originales de 30 especies nuevus y cuatro 
variedades, cou 18 figuras originales.
' Impresiones sobre la vegetación de los Andes en Colom­

bia (Revista de la Academia de Cleucias de Zaragoza, t. 
X V III ,  año 1934, págs. 29-41, Zaragoza, 1035).

Por ahora nos limitamos u reproducir para esta Revista 
el lihro de Cuatrecasas: Observaciones Geobotánicas eu 
Colombia, que contiene euerj)0 de doctrina bien cimentado 
y una admirable selección de uuestras especies en sus aso­
ciaciones, según un criterio geobotánico moderno.

En nuestro sentir, la obra del Profesor Cuatrecasas en 
Colombia merece ser ampliamente conocida y divulgada 
entre nosotros, pues el sabio botánico español nos hn pres­
tado con ella un concurso científico de extraordinaria im­
portancia. Así lo ha estimado la Academia de manera más 
o menos general; sieudo su intención incorporar al ilus­
tre profesor dentro de su cuerpo de corresponsales extran­
jeros tan pronto como cese el actual conflicto español y 
se restablezca el oi*deu en la Madre Patria.

DOS D IPLO M A S  CO N C ED ID O S A  LA  C IENC IA  DE 
N U E ST R O  P A IS

Honramos nuestras columnas con la reproducción Uto- 
gráfica de dos hermosísimos diplomas cu pergamino, tra­
bajados u mano por artistas españoles, y enviados u Co­
lombia cou ocasión de la celebración del segundo centona­
rlo del sabio Mutis.

E l primero de ellos constituye un homenaje n Mutis, tri­
butado por uuestra Academia matriz de España, que lleva 
autógrafos los nombres del Presidente, don Leonardo To­
rres Que vedo, del Secretario General don José M. de Mu- 
daiiaga, y de los Presidentes de lus tres Secciones de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales.

Es el segundo un tributo u la memoria de Mutis y de 
Cuidas, ofrecido por la Academia Hispanoamericana de 
Ciencias y Artes n la Sociedad Colombiana (le Ciencias Na­
turales, institución que posteriormente se refundió eu 
nuestra Academia por disposición del Gobierno.

Ambos documentos son de alto valor artístico, tomo po­
drá apreciarse por las reproducciones que ornamentan es­
tas páginas.

*  *  se

R E LA C IO N  H IST O R IC A  R E F E R E N T E  A  LA  INSTITU­
CION D E  L A  A C A D E M IA  E S P A Ñ O LA  D E  CIENCIAS  

EX ACTAS, F IS IC A S  Y  N A T U R A L E S  (1)

Por real decreto de fecha 25 do febrero de 1874, fue 
creada esta Corporación, con el nombre de Real Academia 
de Cleucias Exactas, Físicas y Naturales, y declarada al 
propio tiempo igual en categoría y prerrogativas a lus Aca­
demias Española, de lu Historia y de Nobles Artes de San 
Fernando, que por entonces existiau.

El objeto de su instituto y los antecedentes y motivos 
de su fundación constan sucinta y clurumente compendia­
dos eu el preámbulo o exposición y articulado de aquel De­
creto, que, como documentos de grandísimo interés siem­
pre, se transcriben íutegros a renglón seguido.

Exposición
Señora: Uno de los ramos del saber humano que el Mi­

nisterio de mi cargo, creado por V. M. pura atender espe­
cialmente »  lu cultura y bienestar de los pueblos «íue rige, 
debe promover con preferencia, es el de las Cleuclus Físi­
cas y Naturales, que tan poderosamente influyen cu la In­
dustria y prosperidad de las naciones, pero (pie, desgra­
ciadamente, no ocupaban en nuestro antiguo sistema de 
enseñanza el lugar preeminente que de derecho le corres­
ponde.

Eu breve, Señora, estarán las Universidades dotadas di* 
los medios necesarios para cultivarlas, y de esperar es que 
entonces sea su desarrollo tan rápido como provechoso; 
pero, aun así, cree el Ministro que suscribe que os indis­
pensable acudir a otros medios no menos eficaces, (pie en 
pulses extranjeros liuu contribuido poderosamente al en­
grandecimiento de aquellas ciencias y u la importancia de 
sus aplicaciones (le toda especie.

Porque uo bastau los esfuerzos aislados de los sabios 
que a tales estudios se dedican pura recoger todos los opi­
mos frutos de un cutnpo tau vasto, (pie en él si* pierde la 
inteligencia humuuu, sino que es necesario «pie aquéllos 
se reúnan para conferenciar entre sí, comunicarse sus ob­
servaciones, auxiliarse mutuumcntc, y, por último, esta­
blecer extensas correspondencias con los subios y lus Cor­
poraciones más eminentes del orbe, n fin (le (pie este in­
menso comercio de ídeus y descubrimientos difunda el sa­
ber por todas partes y acrezca el tesoro de la ciencia con 
los tributos que todos le lleven u porfía. Si las Sociedades 
puramente Utcrurias buu hecho grandes servicios, uo les 
ceden las científicas en utilidad c importancia, y aun pue­
den aventajarlas, porque el estudio (le la Naturaleza re­
quiere, más todavía que el de las lenguas y otras ciencias, 
los esfuerzos reunidos de muchos hombres que se dedi- 
(pieu de cousuuo a arrancarle sus secretos.

l ‘or tanto, se han creado y multiplicado ei codos los paí­
ses cultos la Sociedades consagradas a l cultivo de lus Cien­
cias Naturales, y lus primeras capitales de Europa se en­
vanecen de que, a lu sombra protectora de sus Gobiernos, 
hayan hecho inmensos trabajos y udquirido justo renombre.

Varias veces se ha inteutado en España seguir tan lau­
dable ejemplo, y aun se adeluntó en este punto nuestra nn- 
ción a todas las restantes, puesto (pie, desde los años de 
1580, es decir, mucho autes de que se fundaseu lns fumo­
sas Sociedades de Faris y Londres, ya en Madrid existía

(1 ) Tomada del Anuario de dicha Academia, 1936.*  *  *
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una Academia Real de Ciencias, de la cual fueron indivi­
duos algunos Grandes y Títulos de Castilla. Fue, sin em­
bargo, su existencia liarlo efímera, tauto que al extinguir­
se la dinastía austríaca ya no quedaba ni memoria de ella.

E l marqués de Villcna, que eu el reinado del señor rey 
L). Felipe V contribuyó tanto a la creación de la Academia 
Española, liubia concebido su primer proyecto bajo un 
plan más vasto, queriendo que abrazase también todas las 
cícucitts. Posteriormente, al ver los felices resultados que 
bullían producido las de la Lengua y de la Historia, se re­
novó aquel primer peusumlcuto, y dou Aguado de Luzún 
redactó uu proyecto, u consecuencia del cual se manda­
ron comisionados a varias Academias extranjeras, y aun 
se compraron máquinas pura el uso de la nueva Corpora­
ción. *

Por desgracia, tampoco produjeron aquellos esfuerzos el 
resultudo apetecido, y la misma suerte cupo a los que en 
varias ocasiones se intentaron después, particularmente 
por los ilustres don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa. 
Por fin, cu el año 1834, la Augusta Madre de V. M., sien­
do Gobernadora del Reino, aspiró a ln gloria de fundar 
en España uun institución tan necesaria, creando, por De­
creto de 7 de febrero, la Academia Matritense de Ciencias 
Naturales, que toduvín existe; mas ni la época era a pro­
pósito para que tal Corporación produjese los frutos que 
de ella se esperaban, ni se le dieron el carácter e importan­
cia que requería la utilidud de su objeto. Desatendida for­
zosamente por el Gobierno eu virtud de lns circunstancias, 
y sin medios para cumplir debidamente con los fines de 
su instituto, aunque ba becbo trabajos uprcclnbles, y aun­
que más de una vez bn elevado a la Superioridad sabias 
consultas, yace todavía en un estado de lastimosa postra­
ción, pidiendo auxilios y recursos que le den nueva vida y 
le permitan ser lo que es dudo esperar de la ilustración de 
sus individuos. A  V. M. corresponde, señora, acubar la obra 
empezada por su Augusta Madre.

En el adjunto proyecto propongo establecer una Acade­
mia de Ciencias con igual consideración y con las mismas 
Academias Reales. De esta suerte dará V. M. mm nueva 
prerrogativas que tienen las demás Academias Reales. De 
esta suerte dará V. M. una nueva prueba de la especial 
protección que le merece cuanto conspira a difundir ln 
Ilustración cutre sus pueblos, procurando a éstos sus in­
apreciables beneficios y n V. M. una de las más bellas glo­
rias que ilustrarán su reinado. Madrid, 25 de febrero de 
1847.— Señora: A. L. R. 1*. de V. M. Mariano Roca de To- 
gores.

Real Decreto

En atención a las razones que me lia expuesto el Minis­
tro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, He venido 
en decretar lo siguiente;

Articulo 1? Se eren en Mudrid mui Academia Real de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, que declaro igual 
en categoría y prerrogativas a las Academias EspaÚolu, 
de la llistorin y de San Fernando.

Articulo 2? Declaro suprimida la actual Acndcmiu de 
Ciencias Naturales de Madrid.

Artículo 39 La Real Academia de Ciencias Exactas, Fí­
sicas y Naturales se compondrá de treinta y seis Académi­

cos, número que ba de tener siempre completo, proveyen­
do cada vacante que ocurra en el término improrrogable 
de dos meses.

Articulo 49 por esta sola vez nombraré yo la mitad del 
número de Académicos prefijado en el articulo anterior, 
los cuales, reunidos bajo la presidcucia de aquel que yo 
tenga a bieu señalar, procederán a elegir los diez y ocho 
académicos restantes. Mi Ministro de Comercio, Instruc­
ción y Obras Públicas, procederá a instalar la Academia 
luego que se bulle completa.

Artículo 09 Eu lo sucesivo, la Academia elegirá siem­
pre los individuos que buyun de completarla.

Articulo (>9 La Academia Real se ocupará, inmediata­
mente de su institución, en formar sus estatutos, que so­
meterá a mi real aprobación.

Articulo 79 Se incluirá eu el presupuesto de instrucción 
pública, que ba de someterse a la deliberación de las Cor­
tes, las cantidades necesarias para que la Real Academia 
de Ciencias pueda cumplir debidamente con los objetos de 
su instituto. Dudo cu Palacio a 20 de febrero de 1847. 
Está rubricado de la real mano.— El ministro de Comer­
cio, Instrucción y Obras Públicas, Mariano Roca de Togo- 
rcs. Lo que traslado a V. E., de orden de S. M., para los 
efectos convenientes— Dios guarde u V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1847. ROCA—Sr. Marqués del So­
corro, Presidente interino de la Real Academia de Cien­
cias Exactas, Físicas y Naturales.

o
Los Estatutos de la Academia, por ella formados, en 

cumplimiento de lo que el articulo 09 del Decreto que se 
ucaba de reproducir disponía, fueron aprobados, de con­
formidad con el dictameu favorable del Consejo de ins­
trucción Pública, por real orden de 23 de diciembre de 
1847. í  por reales órdenes fechadas el 22 de febrero de 
1859 y el 18 de abril de 1872, quedaron igualmeute apro­
badas ulguuas leves variantes y ampliaciones, dictadas por 
ln experiencia, y en ellos más tarde introducidas por la 
misma Corporación. Así modificados y completados por 
entonces los Estatutos por los cuales se ha regido la Aca­
demia basta el año de 1021, se insertaron eu el Auuario. 
análogo al presente, del uño 1883, con las importantes acla­
raciones a sus artículos 14 y 60, que se insertaron en el 
Anuario del 1893, y la del articulo 12, de que se trata en 
las páginas 132 y siguientes del correspondiente al afio de 
1S04; reformas asimismo de real ordeu aprobadas.

Otra edición de los Estatutos se hizo, para uso de los 
señores Académicos, en 1004, dándose además a conocer 
la versión francesa de los Estatutos de la extinguida Aso- 
clncióu internacional de Academias.

Como untecedente o documento histórico, digno de aten­
ción y de consulta todavía, reimprimiéronse también eu 
el de 1884 los Estatutos de la Real Academia de Ciencias 
Naturales de Madrid, creada por Real decreto de 7 de fe­
brero de 1834 y suprimida por el de 25 de febrero de 1847, 
ni crearse la de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de 
ln cuul fue inolvidable predecesora.

Por último, los Estatutos por que actualmente se rige la 
Corporación con lns importantes modificaciones introduci­
das en los anteriores por la Academia, son los aprobados 
por real orden de 9 de mayo de 1921, e insertos en el Auua­
rio del año 1922.


